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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02541/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00063/CAEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _heading=h.fatnzi9vbjli]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.j7yt9fhah8yp]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Comisión del Agua del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _heading=h.6gxcm6qn46z7]A la vocal Ejecutivo de la Comisión del Agua y demás autoridades competentes de ese organismo, se les solicita respetuosamente, nos informe el número de bajas de personal por renuncia o remoción, los nombres de los servidores públicos que causaron baja des de el inicio de su administración (por remoción o renuncia) y el número de cheques que por finiquito se han expedido a favor de dichos extrabajadores. Asimismo, le solicitamos amablemente nos informe si alguno de los Directores Generales a su digno cargo ha cometido actos de discriminación, de privación al salario o mandado paralizar la entrega de los ches de finiquitos a los trabajadores que causaron baja desde el 15 de noviembre del 2024 a la fecha de la presentación de la presente solicitud, para lo cual solicitamos todas las constanciasen su versión pública de las renuncias, emociones y cheques de finiquito en trámite o entregados a los ex servidores públicos mencionados. Finalmente, le solicitamos nos informe cuál es la normatividad y los tiempos para la entrega de finiquitos y el personal y nombres de los servidores públicos responsables en la falta de entrega de finiquitos a los extrabajadores. Finalmente, solicitamos se nos informe si existen quejas y actos de intimidación por los cuales se ha privado a dichos extrabajadores de la entrega de finiquitos y si esa Vocalia ha denunciado ante el órgano interno la falta de entrega de finiquitos a los extrabajadores afectados que causaron baja del 01 de agosto del 2024 a la fecha de la presentación de esta solicitud.”  (Sic).
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.8xcs6n9w4jjm]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, por medio de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio número 219C0110010000S/00151/2025, de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual precisa que remite el oficio número 219C01160000200L/145/2025 de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, y el oficio 219C0117L/0391/2025 de la Dirección de Administración y Finanzas por los cuales se otorga respuesta a la solicitud de información.

ii) Oficio número 219C0117L/0391/2025, del diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Considerando lo anterior, previa búsqueda exhaustiva y razonable se adjunta relación con las bajas efectuadas durante el periodo comprendido del 24 de noviembre de 2024 al 31 de enero de 2025 siendo imprescindible señalar que durante los meses de diciembre y enero se generaron 373 finiquitos reiterando que en noviembre no obran registros.

Por otro lado, debe considerarse respecto a “Asimismo, le solicitamos amablemente nos informe si alguno de los Directores Generales a su digno cargo ha cometido actos de discriminación, de privación al salario o mando paralizar la entrega de los ches de finiquitos a los trabajadores que causaron baja desde el 15 de noviembre del 2024 a la fecha de la presentación de la presen-te solicitud,” (SIC), “Final-mente, solicitamos se nos informe si existen quejas y actos de intimidación por los cuales se ha privado a dichos extrabajadores de la entrega de finiquitos y si esa Vocalia ha denunciado ante el órgano interno la falta de entrega de finiquitos a los extrabajadores afectados que causaron baja del 01 de agosto del2024 a la fecha de la presentación de esta solicitud.” (SIC) y, “y el personal y nom-bres de los servidores públicos responsables en la falta de entrega de finiquitos a los extrabajadores” (SIC) que esta Dirección General no ostenta funciones para pronunciarse al respecto.

En atención, “para lo cual solicitamos todas las constancias en su versión pública de las renuncias, emociones y cheques de finiquito en trámite o entregados a los ex servidores públicos mencionados” se externa que no se generan constancias de “renuncias, emociones y cheques de finiquito”.

Ahora bien, en atención a: “Finalmente, le solicitamos nos informe cuál es la normatividad y los tiempos para la entrega de finiquitos” (SIC) se comunica que principalmente consiste en:

· Ley Federal del Trabajo;
· Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios;
· Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos de la Comisión de Agua del Estado de México;
· Manual de Normas y Procedimientos de Derecho y Administración de Personal;
· Procedimiento: para la Certificación de adeudo o no adeudos, Carta de No Adeudo y Finiquito

Respecto a los tiempos para la entrega de finiquito, se adjunta copia simple de las páginas del procedimiento: para la Certificación de adeudo o no adeudo, Carta de No adeudo y Finiquito en las cuales se hace alusión al mismo.
…”

iii) Extracto del “Procedimiento: Para la Certificación de Adeudo o No Adeudo, Carta de No Adeudo y Finiquito.

iv) Relación de bajas de personal Grupo Tláloc, del veinticuatro de noviembre de dos mil veinticuatro al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

v) Relación de bajas de personal de base, del veinticuatro de noviembre de dos mil veinticuatro al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

vi) Procedimiento Para la Certificación de Adeudo o No Adeudo, Carta de No Adeudo y Finiquito de febrero de dos mil veintidós.

vii) Ley de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

viii) Ley Federal del Trabajo.

ix) Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos Generales de la Comisión del Agua del Estado de México.

x) Oficio número 219C01160000200L/145/2025 del vente de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Al respecto y derivado de las facultades y atribuciones contenidas en el Reglamento Interior y en el Manual General de Organizaciones de la Comisión del Agua del Estado de México, por lo que respecta a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, se hace de su conocimiento que el número de cheques que por finiquito se ha expedido en el periodo solicitado a favor de dichos trabajadores, asciende a 470 (cuatrocientos setenta), asimismo se informa que de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información pública del Estado de México y Municipios, respecto de los cheques que se encuentran en trámite no es viable su otorgamiento en virtud de que derivan de un procedimiento administrativo que no está firme y se encuentra substanciándose, en virtud de contener datos que son indispensables para el cobro del titular de dichos cheques, respecto a los cheques entregados, es importante señalar que para constancia y entrega se implementan los formatos contenidos en el Procedimiento: para la certificación de adeudo o no adeudo, carta de no adeudo y finiquito.”, misma que puede consultarse en el siguiente link: https://caem.edomex.gob.mx/sites/agua.edomex.mx/files/files/TramitesServicios/MejorasRegulatorias/ManualesyProce/Procedimientos/26ProceCertifiAdeudoNoAdeudoyFibiquito.pdf, sirva de referencia la siguiente captura de pantalla, aunado a lo anterior se regresa constancia de las gestiones realizadas por esta Dirección General al área competente:

[image: ]

Respecto al cuestionamiento de actos de discriminación, de privación al salario o mandado paralizar la entrega de los cheques de finiquitos a los trabajadores que causaron baja desde el 15 de noviembre del 2024 a la fecha de la rpesentación de la presente solicitud, se informa que por lo que hace a esta Dirección General, no se tiene evidencia de que se haya emitido o cometido actos de discriminación, privación al salarioo mandado a paralizar la entrega de los cheques de finiquitos a los trabajadores que causaron baja en el periodo mencionado, derivado de que en todo momento se sigue el procedimiento establecido en la normatividad aplicable el cual puede ser consultado en el link electrónico: https://caem.edomex.gob.mx/marco-normativo.

A unado a lo anterior con respecto a la normativa aplicable y tiempos para la entrega de finiquitos, se encuentra contemplada en el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, relacionado con los numerales de la estructura orgánica 229B61100 función 17,  y 229B61102 función 16 “Elaborar el cálculo de los finiquitos y liquidaciones del personal de la Comisión, así como efectuar su control y trámite de acuerdo a la normatividad establecida”, asimismo se hace del conocimiento del solicitante la existencia del “Procedimiento: para la certificación de adeudo o no adeudo, carta de no adeudo y finiquito.”, misma que puede consultarse en el siguiente link: https://caem.edomex.gob.mx/sites/agua.edomex.mx/files/files/TramitesServicios/MejorasRegulatorias/ManualesyProce/Procedimientos/26ProceCertifiAdeudoNoAdeudoyFibiquito.pdf

Finalmente. Con respecto a los demás requerimientos del solicitante, se hace de su conocimiento que, no le corresponde a esta Dirección proporcionar la información solicitada. 
…”

[bookmark: _heading=h.e63oxktz2v54]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha seis de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Se impugna por ilegal e incongruente la respuesta a la presente solicitud.” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“En efecto la solicitud de información vulnera los derechos de acceso a la información de esta parte solicitante, ya que la autoridad que responde la presente solicitud omite considerar que la expedición de un finiquito no es un"procedimiento administrativo" si no un trámite conforme al propio Código de procedimientos administrativos y bajo tal falacia argumentativa pretende negar a esta parte solicitante la información de los finiquitos pendiente de entrega aunado a que no advierte que la parte respondiente tenga legitimidad para responder en representación de la Vocal Ejecutiva, ya que se conoce que dicha servidora pública ejerce el servicio público con desvío de poder y arbitrariamente, xomo es el caso de la incompleta respuesta de solicitud aunado a que conforme al Manual Administrativo de esa Comisión compete a la Dirección General de Administración y Finanzas lo relativo a los finiquitos de los extra ajafores, por lo anterior al ser imprecisa, carente de fundamentación y motivación, al vulnerar los principios de objetividad e imparcialidad la respuesta del área jurídica y toda aquella que conlleva a la no respuesta de todos los puntos solicitados se solicita a ese H. instituto revoque la resolución impugnada y resuelva en suplencia de la queja lo conducente, por virtud de que la respuesta de mérito vulnera los artículos 1, 7, 14, 16 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los principios que rigen la máxima publicidad, certeza, objetividad, etc, que en materia de transparencia tutela la Ley de la materia a favor de este peticionario.”  (Sic)

[bookmark: _heading=h.efkxc14qt9k3]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de marzo de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 02541/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

i) Oficio numero 219C01100003000S-UT/329/2025 de fecha de su presentación, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…
Asimismo, esta Unidad requirió mediante oficios 219C011000001000S-UT/313/2025 (Anexo 1) y 219C01100001000S-UT/312/2025 (Anexo 2) a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y a la Dirección General de Administración y Finanzas sucesivamente la información y/o documentación correspondiente al contenido de la solicitud de información 00063/CAEM/IP/2025 a la cual le recae el Recurso de Revisión 02541/INFOEM/IP/RR/2024.

En respuesta al oficio antes citado, la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, emitió su respuesta mediante oficio 219C0116000200L/225/2025 (Anexo 3) en la cual manifiesta lo siguiente:
…
Así mismo en respuesta al oficio antes citado, la Dirección General de Administración y Finanzas emitió su respuesta mediante oficio 219C0117L/768/2025 (Anexo 4) en el cual manifiesta lo siguiente:
…”
 
ii) Oficio número 219C011000001000S-UT/313/2025 del veinte de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, por medio del cual le requiere que presente su informe justificado.

iii) Oficio número 219C011000001000S-UT/312/2025 del veinte de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Directora General de Administración y Finanzas, por medio del cual le requiere que presente su informe justificado.

iv) Oficio número 219C01160000200L/225/2025 de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, a través del cual manifiesta y expone esencialmente ratifica su respuesta inicial.

v) Oficio número 219C0117L/0768/2025, del diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

e) Ampliación de plazo para resolver. El trece de mayo de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

d) Vista del informe justificado. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.m6q6uyq0w42h]e) Cierre de instrucción. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.j1i4m2ohptz8]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.xfv6c6cbp5ks]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafo trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2mk1z1x8g1p]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _heading=h.lpi22m3cmuci]Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

En esa tesitura el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, haya fallecido, o bien, que le Recurso de Revisión haya queda sin materia. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario analizar las causales, establecidas en el artículo 191, fracción VI, de dicho ordenamiento jurídico, establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la solicitud de información se trate de una consulta.

En principio, con el fin de verificar si se actualiza la causal de improcedencia, es necesario precisar que el Recurrente requirió, entre otras cosas: “Asimismo, le solicitamos amablemente nos informe si alguno de los Directores Generales a su digno cargo ha cometido actos de discriminación, de privación al salario o mandado paralizar la entrega de los ches de finiquitos a los trabajadores que causaron baja desde el 15 de noviembre del 2024 a la fecha de la presentación de la presente solicitud…. Finalmente, solicitamos se nos informe si existen quejas y actos de intimidación por los cuales se ha privado a dichos extrabajadores de la entrega de finiquitos y si esa Vocalia ha denunciado ante el órgano interno la falta de entrega de finiquitos a los extrabajadores afectados que causaron baja del 01 de agosto del 2024 a la fecha de la presentación de esta solicitud.” (sic).

De tal circunstancia, se puede colegir, que el Particular requiere un pronunciamiento específico sobre una cuestión concreta y varios cuestionamientos, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado para atenderlo, emitiera uno o varios documentos que den contestación de manera categórica y específica a dicha petición, con el fin contestar los cuestionamientos referidos; sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y

· Que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Situación que es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a las peticiones realizadas tanto en la solicitud, como en el Recurso de Revisión.

Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control número SO/003/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”
 
Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta a los requerimientos de información, corresponden a un derecho de petición y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a varias afirmaciones que implicarían elaborar un documento ad hoc, con una contestación categórica y específica.
 
Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta.  Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, establece lo siguiente:
 
“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”
 
Así, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.
 
De tal circunstancia, se puede colegir que el requerimiento de información realizado por el Recurrente, se trata de una consulta y derecho de petición que implicaría la generación de un documento ad hoc, y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por lo tanto, y toda vez de que parte de la solicitud de acceso a la información se trata de una consulta, que implicaría que el Sujeto Obligado realizará un documento que contenga determinado contenido, con un pronunciamiento específico, el Medio de Impugnación actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

No obstante, toda vez que no ha quedado sin materia, el requerimiento de información, resulta procedente entrar al fondo del asunto.

[bookmark: _heading=h.rpfq3bkainb2]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta necesario realizar un cuadro con la solicitud, la respuesta emitida, la inconformidad planteada, y el informe justificado conforme a lo siguiente:

	[bookmark: _heading=h.juiwlwruh21g]Solicitud 
	Respuesta
	Agravio
	Informe Justificado

	[bookmark: _heading=h.3jaffqfxsqod]




i) La cantidad de bajas de personal por renuncia o remoción;

ii) Renuncias, y remociones expedidas y en trámite;




iii) Cheques de finiquito;




















iv)  Normatividad en la que se indiquen los términos para la entrega de finiquitos;

vi) Servidores Públicos responsables de la entrega de finiquitos; 
	La Dirección General de Administración y Finanzas informó lo siguiente: 

Proporcionó los listados de bajas efectuadas del veinticuatro de noviembre de 2024, al treinta y uno de enero de 2025.

Precisó que se habían efectuado trescientas setenta y tres finiquitos en los meses de diciembre de 2024, y enero de 2025.

La Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género informó, que en el periodo solicitado, se habían expedido cuatrocientos setenta cheques por finiquito a extrabajadores,

Respecto de los cheques en trámite, no era procedente su entrega al encontrarse ante la presencia de procedimientos administrativos y en substanciación.  

Proporcionó la normatividad aplicable.



No se pronunció.


	Se agravió de la entrega de información incompleta, al precisar que no le habían proporcionado los finiquitos requeridos, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia.
	Ratifica










Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestaciones o alegatos a que tuviera derecho.

[bookmark: _heading=h.h8tpf2p3vejq]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.jauwddie30w3]QUINTO. Estudio de Fondo


Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, por lo que, resulta necesario analizar dicha circunstancia.

En principio, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al diverso 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos.

Sobre el tema, el artículo 92 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, precisa que el trabajador gubernamental o la institución pública, podrá rescindir en cualquier momento la relación laboral.
 
Además, se trae por analogía el procedimiento denominado “031 Baja de Servidora Públicas y Servidores Públicos Generales y de Confianza”, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal emitido por la Secretaría de Finanzas del Estado de México, cuyo objetivo principal es procesar el movimiento de baja de trabajadores gubernamentales que dejan de prestar sus servicios a la institución pública y dar por concluida la relación laboral; además, precisa que las razones de baja, serán las siguientes:
 
1. Renuncia;
2. Fallecimiento;
3. Recisión de la relación laboral;
4. Aplicación de resolución de autoridad competente;
5. Pensión por jubilación, retiro y tiempo de servicios o inhabilitación;
6. Mutuo consentimiento de las partes, y
7. Vencimiento o conclusión de obra determinada.
 
En este sentido, es de señalar, que los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular versan en obtener los comprobantes de pago de los finiquitos firmados por los servidores públicos que se desempeñaron en las distintas áreas del Sujeto Obligado. Al respecto, es necesario poder conceptualizar la palabra “finiquito”, por lo que, de manera enunciativa más no limitativa, la Tesis Aislada con número de registro 347545, Quinta Época, tomo XC, página 2090, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, establece: 
 
FINIQUITO. La acepción natural y jurídica de la palabra finiquito es que el pago extingue la obligación; por tanto, cuando en un convenio se manifiesta la intención de concluir en definitiva la situación de un crédito estableciendo los contratantes, únicamente la forma de pagarlo, esto quiere decir que no lo finiquitan, sino que van a terminarlo. 
 
En este sentido, se infiere que el finiquito deriva de un acuerdo de voluntades, es decir, es necesario que medie un convenio, previo al pago de las obligaciones contraídas, por parte del patrón al trabajador. De lo anterior, se advierte que el finiquito, es la recisión laboral, cuando mediante acuerdo de voluntades, se liquidan las obligaciones que tiene el patrón de pagar al trabajador, las cantidades correspondientes por los derechos laborales que tiene el trabajador a recibir.


Ahora bien, este Instituto localizó una nota periodística visible en el siguiente enlace para su consulta, https://www.milenio.com/politica/delfina-gomez-hace-ajustes-en-caem-y-otras-areas-de-la-administracion, en la que se localizó que la Gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez Álvarez, realizó ajustes en áreas prioritarias de la Administración estatal entre la que destaca la Comisión de Agua del Estado de México, en la que se incorporó como Directora General Mónica Antonio Antonio a partir del treinta de diciembre de dos mil veinticuatro. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos que contengan la siguiente información:

1. La cantidad de bajas de personal por renuncia o remoción del treinta de diciembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;
2. Renuncias, y remociones expedidas y en trámite del quince de noviembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;
3. Cheques de finiquito del quince de noviembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;
4. Normatividad en la que se indiquen los términos para la entrega de finiquitos;
5. Servidores Públicos responsables de la entrega de finiquitos; 

Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó las solicitudes de información a la Dirección General de Administración, y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer a estudio los numerales 229B11000, 229B70000 y 229B60000 los cuales establecen que la Comisión de Agua del Estado de México, para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre las que se localizan las siguientes:

· Dirección General de Asuntos Jurídicos: Encargada de organizar, coordinar y controlar las acciones legales que incidan en el ámbito de competencia de la Comisión, así como asesorar y validar la suscripción de contratos, convenios, acuerdos y actos legales celebrados con instituciones, autoridades, personas jurídicas colectivas o físicas y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisión, a los organismos operadores, a los municipios y a particulares, respecto a los asuntos competencia de la misma, dicha área mediante el Departamento de Asuntos Laborales además, contará con el ejercicio de diversas funciones entre las que destacan las siguientes:

· Representar a la Comisión y a sus unidades administrativas en los asuntos jurídicos en los que sean parte, previo mandato que al respecto otorgue la/el Vocal Ejecutivo y realizar el oportuno seguimiento a los procedimientos jurídicos hasta su conclusión; 
· Substanciar los juicios en los que la Comisión sea parte, en defensa y representación de sus intereses, en los asuntos en materia laboral;
· Substanciar los procedimientos y procesos en materia laboral, ante las instancias legales competentes;
· Intervenir en cada una de las fases procedimentales que se contemplan en los conflictos obrero patronales y, en su caso, interponer el juicio de amparo correspondiente;
· Vigilar el estricto cumplimiento de la normatividad interna, referente a las condiciones generales de trabajo de las servidoras públicas/los servidores públicos de la Comisión y, en su caso, imponer las sanciones que procedan; y
· Desahogar el procedimiento relacionado con la rescisión de la relación laboral existente entre las servidoras públicas/los servidores públicos y la Comisión.

· Dirección General de Administración y Finanzas: Se encargará de establecer los planes y programas para la adecuada administración de los recursos financieros, humanos, materiales, técnicos y de servicios generales que requiere la Comisión para el desarrollo integral de sus funciones y realizar las actividades encomendadas por atribución fiscal, para el ejercicio de sus atribuciones contará con diversas unidades administrativas entre otras la Subdirección de Administración de Personal quien a su vez se auxiliará del Departamento de Registro y Control de Personal, quienes en su conjunto contarán con diversas funciones entre otras la siguientes:

· Desarrollar acciones orientadas a eficientar la administración y desarrollo del personal de la Comisión;
· Vigiar que se actualice de forma permanente los expedientes personales de las servidoras públicas/los servidores públicos de la Comisión;
· Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos jurídicos y administrativos que rigen la relación laboral tanto del personal sindicalizado como de confianza;
· Supervisar que se aplique las sanciones legales y administrativas en caso de incumplimiento de las políticas y normas en materia de personal;
· Previa autorización de la/el Vocal Ejecutivo, supervisar el trámite, registro y control de los nombramientos, ascensos, remociones, cambios de adscripción, control de asistencia y puntualidad y bajas de personal;
· Supervisar el cálculo de los gastos por concepto de finiquitos por bajas o por jubilación del personal; y
· Capturar y tramitar los movimientos del personal adscrito a las unidades administrativas de la Comisión, tales como: Altas, bajas, cambios de percepciones, cambios de adscripción, promociones y demás movimientos establecidos por la norma administrativa.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, si bien turnó la solicitud de información a la Dirección General de Administración, y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos unidades administrativas competentes, lo cierto es que omitió gestionar la solicitud de información a la Contraloría Interna unidad administrativa competente para conocer de lo requerido relacionado con la substanciación de procedimientos internos iniciados en contra de los servidores públicos, por lo que, cumplió con parde del procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta proporcionada a efecto de determinar si con la información remitida atiende lo solicitado por el Ahora Recurrente o, por el contrario, resulta procedente ordenar lo conducente, situación que se realiza conforme a lo siguiente:

1. La cantidad de bajas de personal por renuncia o remoción del treinta de diciembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;

Al respecto, en respuesta, la Dirección de Administración y finanzas proporcionó los documentos que daban cuenta de las bajas de personal requerido, en la temporalidad solicitada, situación que se logra advertir conforme a lo siguiente:

[image: ]

[image: ]

Así, de la revisión de los documentos proporcionados se logra vislumbrar que contienen el nombre del personal, fecha de baja, categoría, nivel o rango, adscripción y el motivo de baja, en el periodo requerido, por lo que resulta procedente validar dichos documentos, y en consecuencia tener por atendida esta parte de la solicitud.

2. Renuncias, y remociones expedidas y en trámite del quince de noviembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;

Al respecto, resulta oportuno recordar que los documentos que daban cuenta de las bajas del personal requerido, contienen el motivo de la baja del personal en el que se logró vislumbrar que fue a través de renuncia, jubilación, fallecimiento y recisión laboral, sin embargo, el Sujeto Obligado omitió proporcionar los documentos relacionados con las renuncias y las remociones del personal dado de baja.

Sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado. Además, resulta necesario traer por analogía, el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del cual se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

Conforme a lo expuesto, este Organismo Garante considera procedente ordenar los documentos que den cuenta de las renuncias y remociones del personal dado de baja y señaladas en respuesta a efecto de dar cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

3. Cheques de pago por finiquito del quince de noviembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco;

En respuesta, tanto el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, unidades administrativas competentes, precisaron que habían expedido setenta cheques por concepto de finiquito a extrabajadores del quince de noviembre de dos mil veinticuatro al veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

No obstante, el ahora Recurrente se inconformó porque no le habían proporcionado la expresión documental que dieran cuenta de los pagos de los finiquitos referidos  así como de los cheques que dieran cuenta del pago realizado a los extrabajadores, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las unidades administrativas competentes, a efecto de que entregue la expresión documental de que cuenta de los cheques derivados de los finiquitos referidos en respuesta, a efecto de que de cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia.

4. Normatividad en la que se indiquen los términos para la entrega de finiquitos;

En respuesta, tanto la Dirección General de Administración como la Dirección de Asuntos Jurídicos proporcionaron la siguiente normatividad:

· Ley Federal del Trabajo;
· Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios;
· Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos de la Comisión de Agua del Estado de México;
· Manual de Normas y Procedimientos de Derecho y Administración de Personal;
· Procedimiento: para la Certificación de adeudo o no adeudos, Carta de No Adeudo y Finiquito

Así, de la revisión de la normatividad proporcionada, se logró advertir que el denominado “Procedimiento para la Certificación de Adeudo o no Adeudo, Carta de No Adeudo y Finiquito” contiene el procedimiento tanto para el trabajador como para las unidades administrativas encargadas de efectuar el pago del finiquito previo cumplimiento de los requisitos correspondientes, por lo que se considera atendido el presente punto.

5. Servidores Públicos responsables de la entrega de finiquitos; 

Al respecto, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre los documentos que dieran cuenta de los servidores públicos responsables de la entrega de los finiquitos que se entregan a los trabajadores que causan baja laboral.
Por lo anterior, el Sujeto Obligado a través de sus unidades administrativas competentes deberán realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que proporcione los documentos donde se advierta el nombre de los servidores públicos encargados de realizar la entrega de los finiquitos correspondientes a los trabajadores que causaron baja al veintinueve de enero de dos mil veinticinco.

En este sentido, este Organismo Garante advierte que si bien, el Sujeto Obligado atendió en parte la solicitud de información, lo cierto es que omitió pronunciarse sobre todos los puntos requeridos, lo cual da como resultado que el agravio resulte FUNDADO. 

por lo que, este Instituto considera que, el Sujeto Obligado para atender los puntos de la solicitud faltantes deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus unidades administrativas competentes, a efecto de que realice la entrega de los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Las renuncias y remociones, derivados de las bajas de personal señalados en respuesta;
2. Los setenta cheques de finiquito señalados en respuesta;
3. Servidores Públicos responsables de la entrega de finiquitos; 

[bookmark: _heading=h.r33z88ki11ul]Por lo que, en el presente caso, deberá entregar la expresión documental que den cuenta de lo peticionado; situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.
 De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada.

Así, este Instituto considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar lo solicitado, en su caso, en versión pública; sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
[bookmark: _heading=h.6wvi52tlthj8]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00063/CAEM/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.5ox75ochzu95]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la Comisión de Agua del Estado de México, no entregó la información de manera completa; por lo que deberá proporcionar lo faltante.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.gvp5g39g5sqk]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00063/CAEM/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus unidades administrativas competentes, en si caso en versión pública, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Las renuncias y remociones, derivados de las bajas de personal señalados en respuesta;

2. Los setenta cheques de finiquito señalados en respuesta, y

3. Nombre de los servidores públicos en funciones al veintinueve de enero de dos mil veinticinco, responsables de la entrega de finiquitos.

Para la entrega de la información, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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